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VISTO:

Que  el  Departamento  Académico  de  Música  solicita  la  aprobación  de  ayudantías  alumno
realizadas en diferentes pen'odos y cátedras; y

CONSIDERANDO:

Que  la  designación  de  los  ayudantes  alumnos  por  el  periodo  reglamentario  de  dos  años  se
produjo por Resoluciones HCD N° 30/2012 y HCD N° 144/2015.

Que los alumnos presentan el informe de las tareas desarrolladas y los profesores responsábles
de  las  materias  del  Departamento  Académico  de  Música  dan  cuenta  de  que  los  estudiantes  han
cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0 1°): Dar por aprobadas a los estudiantes que luego se detallan las ayudantías alumno czd
Á07go7`em  y  por  concurso  realizadas  en  las  cátedras  del  Departamento  Académico  de  Música  de  la
Facultad de Aftes, en los pen'odos que se indican y bajo la responsabilidad de los docentes que en cada
caso se consigna:

Ayudante DNI: Cátedra Profesor Período Res HCD  de
A]umno/a responsable designación

Raymi 39.619.987 Introducción a la Marcelo 01 /04/2015- 144/2015
Ezequiel Historia de las Nusenovich 31 /03/2017
Acebo Vietto Artes (Prof. Titular)

Claudio 33.942.855 Historia de la Silvina 26/03/2012 , 30/2012
Rodrigo Música y Argüello 25/03/2014
Balaguer Apreciación (Prof. Adj unta

Musical 1 a cargo)

AArtículo  2°`:  Protocolizar,  incluir en el  digesto  electrónico  de  la UNC,  comunicar al  Departamento
Académico de Música, notificar a los interesados, cumplido, archivar.
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